



Enviar búsqueda


Cargar
Personas con demencia. Investiagación e innovación..pdf
•
0 recomendaciones•9 vistas


José MaríaSeguir
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Informe de la Directora General. O.M.S.
1. En junio de 2016, el Consejo Ejecutivo, en su decisión EB139, pidió a la Directora
General que, con la plena participación de los Estados Miembros y en cooperación con
otras partes interesadas pertinentes, elaborara un proyecto de plan de acción mundial
sobre la respuesta de salud pública a la demencia que contuviera objetivos y metas
claros, para someterlo a la consideración de la 70.ª Asamblea Mundial de la Salud por
conducto del Consejo Ejecutivo en su 140.ª reunión. En el anexo del presente informe
figura el proyecto de plan de acción, que se refiere al periodo 2017-2025.
2. En enero de 2017, en su 140.a reunión, el Consejo Ejecutivo tomó nota del
presente informe y adoptó la decisión EB140(7).
(Extracto).
 


	3. José María Olayo  olayo.blogspot.com
ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ACCIÓN.
8. El proyecto de plan de acción es de alcance mundial y se ha elaborado mediante
consultas con los Estados Miembros de la OMS, organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y agentes no estatales, como organizaciones no gubernamentales, entidades del
sector privado, fundaciones filantrópicas e instituciones académicas, además de personas
con demencia, sus cuidadores y sus familiares. En consonancia con la Agenda 2030 para el
Desarrollo Sostenible, adopta un enfoque integral y multisectorial, en el que se prevé la
coordinación de los servicios de los sectores sanitario y social, con especial hincapié en la
promoción del bienestar y la salud general, la prevención, el tratamiento, la
rehabilitación y la atención de las personas con demencia.
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9. Asimismo, en el proyecto de plan de acción se establecen acciones claras para los
Estados Miembros, la Secretaría y los asociados a nivel internacional, regional y nacional,
y se proponen indicadores y metas mundiales clave que se pueden utilizar para evaluar
la aplicación, los progresos y el impacto generales del plan.
10. El proyecto de plan de acción mundial tiene por objeto proporcionar orientaciones
para la elaboración y la aplicación de políticas relacionadas con la demencia, con arreglo
a los principios de la cobertura sanitaria universal y a los planes de acción nacionales
existentes en los ámbitos de la salud mental, el envejecimiento, las enfermedades no
transmisibles y la discapacidad. El plan pretende abordar la respuesta de los sectores
sanitario, social y otros sectores pertinentes, así como las estrategias de promoción y
prevención, con independencia de los recursos disponibles.
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ANEXO.
PROYECTO DE PLAN DE ACCIÓN MUNDIAL SOBRE LA RESPUESTADE SALUD
PÚBLICA A LA DEMENCIA 2017-2025.
PANORAMA DE LA SITUACIÓN MUNDIAL.
1. «Demencia» es un término genérico para referirse a varias enfermedades, en su
mayoría progresivas, que afectan a la memoria, a otras capacidades cognitivas y al
comportamiento, y que interfieren notablemente en la capacidad de la persona para
llevar a cabo las actividades cotidianas. La forma más común de demencia es la
enfermedad de Alzheimer, que puede representar entre un 60% y un 70% de los casos.
Otras formas frecuentes son la demencia vascular, la demencia por cuerpos de Lewy y un
grupo de enfermedades que contribuyen a la demencia frontotemporal. Los límites entre
las distintas formas de demencia son difusos y frecuentemente coexisten formas mixtas.
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2. En 2015, la demencia afectó a 47 millones de personas en todo el mundo (en torno
al 5% de la población mundial de edad avanzada), cifra que se prevé que aumente a
75 millones en 2030 y a 132 millones en 2050. Estudios recientes estiman que cada
año hay cerca de 9,9 millones de nuevos casos de demencia en todo el mundo, lo
que significa que aparece un nuevo caso cada tres segundos.
En la actualidad, casi el 60% de las personas con demencia vive en países de ingresos
bajos y medianos, y se prevé que la mayoría de los nuevos casos (el 71%) se registren
en esos países.
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3. Es importante señalar que aunque la edad sea el principal factor de riesgo conocido
para la aparición de la demencia, esta no es una consecuencia inevitable del
envejecimiento. Además, no afecta únicamente a personas mayores, pues cerca
de un 9% de los casos corresponden a la demencia precoz (es decir, aquella cuyos
síntomas comienzan a aparecer antes de los 65 años).
Algunas investigaciones han indicado la existencia de una relación entre la aparición
del deterioro cognitivo y factores de riesgo relacionados con los modos de vida que
se vinculan también a otras enfermedades no transmisibles, como la inactividad física,
la obesidad, las dietas desequilibradas, el tabaquismo y el consumo nocivo de alcohol,
así como la diabetes mellitus y la hipertensión en la madurez. Otros factores de riesgo
potencialmente modificables que están relacionados en concreto con la demencia son
la depresión en la edad madura, un nivel de instrucción bajo, el aislamiento social y
la inactividad cognitiva. Además, existen factores de riesgo genéticos no modificables
que aumentan el riesgo de que una persona padezca demencia. También existen
pruebas de que en general hay más mujeres que hombres que sufren demencia.
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4. La demencia es una de las principales causas de discapacidad y dependencia
entre las personas mayores del mundo entero, y tiene un enorme impacto no solo en
las personas afectadas, sino también en los cuidadores, las familias y las sociedades.
Es responsable del 11,9% de los años vividos con discapacidades debidas a enfermedades
no transmisibles. Teniendo en cuenta la mejora de la supervivencia a nivel mundial,
se prevé que esa cifra siga aumentando.
5. La demencia produce un incremento de los costos de la atención crónica para los
gobiernos, las comunidades, las familias y las personas, y una pérdida de productividad
para las economías:
• En 2015, los costos de la atención de la demencia se estimaron en US$ 818 000
millones, lo que equivale al 1,1% del producto interior bruto a nivel mundial; esa
proporción varía entre el 0,2% en los países de ingresos bajos y medianos y el 1,4% en
los de ingresos altos. Se estima que para 2030 el costo de la atención de las personas
con demencia en todo el mundo habrá aumentado a US$ 2 billones, una cifra que
podría socavar el desarrollo social y económico mundial y desbordar los servicios
de atención sanitaria y social, y en particular los sistemas de atención crónica.
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• El costo de la atención sanitaria y social y la reducción o la pérdida de ingresos
tienen un fuerte impacto económico en las personas con demencia y sus familiares.
En los países de ingresos altos, los costos relacionados con la demencia se reparten
entre la atención informal (45%) y la atención social (40%). En cambio, en los países
de ingresos bajos y medianos los costos de la atención social (15%) pierden peso
frente a los de la atención informal. El incremento desmesurado de los casos de
demencia previsto en los países de ingresos bajos y medianos contribuirá a que
crezcan las desigualdades entre países y poblaciones.
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6. Actualmente hay un gran desfase entre las necesidades de servicios de prevención,
tratamiento y atención de la demencia y la prestación efectiva de esos servicios.
La demencia está infradiagnosticada en todo el mundo y, cuando se establece un
diagnóstico, este suele llegar en fases relativamente avanzadas de la enfermedad.
Las vías de atención crónica (desde el diagnóstico hasta el final de la vida) para las
personas con demencia son muchas veces fragmentarias, cuando no inexistentes.
La razón se encuentra a menudo en la falta de conciencia y comprensión de la demencia,
lo que conlleva la estigmatización de la enfermedad y obstáculos para el diagnóstico
y la atención. Muchas veces no se respetan los derechos humanos de las personas con
demencia, ni en la comunidad ni en los hogares residenciales. Además, las personas
con demencia no siempre participan en los procesos de decisión, y sus deseos y
preferencias en lo que respecta a los cuidados que reciben no se tienen en cuenta.
 


	11. José María Olayo  olayo.blogspot.com
7. La OMS y el Banco Mundial calculan que para 2030 se necesitarán 40 millones de
empleos nuevos en todo el mundo en el ámbito de la atención sanitaria y social, y
unos 18 millones de profesionales sanitarios adicionales, sobre todo en entornos
con escasos recursos, para lograr una cobertura amplia y eficaz de todo el abanico
de servicios de salud necesarios. Para hacer frente a la demencia será esencial
aumentar las plantillas de trabajadores sanitarios y asistentes sociales con personas
dotadas de la combinación apropiada de competencias, así como incrementar las
intervenciones y los servicios disponibles, para poder prevenir, diagnosticar, tratar
y atender los casos de demencia.
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VISIÓN, OBJETIVOS Y PRINCIPIOS TRANSVERSALES.
Visión.
8. La visión del proyecto de plan de acción es lograr un mundo en el que se pueda
prevenir la demencia y las personas con demencia y sus cuidadores vivan bien y
reciban la atención y el apoyo que necesitan para realizar su potencial con
dignidad, respeto, autonomía e igualdad.
Objetivo.
9. El objetivo del proyecto de plan de acción mundial sobre la respuesta de salud
pública a la demencia es mejorar la vida de las personas con demencia, sus cuidadores
y sus familiares, y reducir el impacto de la demencia sobre ellos y sobre las comunidades
y los países.
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Principios transversales.
10. El proyecto de plan de acción está basado en los siete principios transversales siguientes:
a) Derechos humanos de las personas con demencia. Las políticas, los planes, las
disposiciones legislativas, los programas, las intervenciones y las acciones deben
respetar las necesidades, las expectativas y los derechos humanos de las personas
con demencia, de conformidad con lo establecido en la Convención sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad y otros instrumentos internacionales y regionales de
derechos humanos.
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b) Empoderamiento y participación de las personas con demencia y sus cuidadores.
Debe dotarse a las personas con demencia, sus cuidadores y las organizaciones que
los representan de capacidad de acción y decisión para que participen en las iniciativas
de sensibilización, las políticas, la planificación, la adopción de disposiciones legislativas,
la prestación de servicios, la vigilancia y las actividades de investigación relacionadas
con la demencia.
c) Prácticas basadas en pruebas científicas para la reducción del riesgo y la atención de
la demencia. Es importante formular estrategias y prácticas para la reducción del riesgo
y la atención de la demencia que estén basadas en pruebas científicas y/o prácticas
óptimas y que se centren en las personas, sean costoeficaces, sostenibles y asequibles
y tengan en cuenta los principios de la salud pública y los aspectos culturales.
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d) Colaboración multisectorial en la respuesta de salud pública a la demencia.
Una respuesta integral y coordinada a la demencia requiere la colaboración de todas
las partes interesadas para mejorar la prevención, la reducción de los riesgos, el
diagnóstico, el tratamiento y la atención. Para que exista esa colaboración es necesaria
la participación de todos los sectores públicos pertinentes a nivel gubernamental, como
los sectores de la salud (en particular, el alineamiento de las iniciativas existentes en
materia de enfermedades no transmisibles, salud mental y envejecimiento) y de los
servicios sociales, la educación, el empleo, la justicia y la vivienda, así como el
establecimiento de alianzas con las entidades pertinentes de la sociedad civil y
el sector privado.
e) Cobertura sanitaria y social universal para la demencia. A la hora de diseñar y aplicar
programas en favor de la cobertura sanitaria universal debe tenerse en cuenta la
protección contra riesgos financieros y la importancia de garantizar a todas las
personas con demencia y sus cuidadores un acceso equitativo a una amplia serie de
servicios de promoción, prevención, diagnóstico y atención (incluidos los relacionados
con los cuidados paliativos, la rehabilitación y el apoyo social).
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f) Equidad. Todas las respuestas de salud pública que se apliquen en relación con la
demencia deben favorecer la equidad de género y seguir una perspectiva de género,
así como tener presentes todos los aspectos vulnerables propios de cada contexto
nacional, conforme a lo establecido en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible,
en la que se reconoce la necesidad de empoderar a las personas vulnerables, en
particular, las que padecen discapacidad, las personas mayores y los migrantes.
g) Atención debida a la prevención, la curación y el cuidado de la demencia.
Para seguir este principio es necesario en particular aplicar los conocimientos y
la experiencia existentes para mejorar la prevención, la reducción del riesgo, la
atención y el apoyo prestado a las personas con demencia y sus cuidadores, y
generar conocimientos nuevos dirigidos a encontrar tratamientos que modifiquen
el curso de la enfermedad o la curen, intervenciones eficaces de reducción de
riesgos y modelos innovadores de atención.
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ACCIONES Y METAS PROPUESTAS PARA LOS ESTADOS MIEMBROS, LA SECRETARÍA
Y LOS ASOCIADOS INTERNACIONALES, REGIONALES Y NACIONALES.
11. La aplicación efectiva del proyecto de plan de acción mundial sobre la respuesta
de salud pública a la demencia requerirá acciones por parte de los Estados Miembros,
la Secretaría y los asociados internacionales, regionales, nacionales y subnacionales.
En función del contexto del país, esos asociados serán, entre otros, los siguientes:
• los organismos de desarrollo, como los organismos multilaterales internacionales
(p. ej., la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), los organismos
de las Naciones Unidas para el desarrollo y el Banco Mundial), los organismos regionales
(p. ej., los bancos regionales de desarrollo), los organismos intergubernamentales
subregionales y los organismos bilaterales de ayuda al desarrollo;
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• las instituciones académicas y los organismos de investigación, como la red de centros
colaboradores de la OMS para la salud mental, el envejecimiento, la discapacidad, los
derechos humanos y los determinantes sociales de la salud, y otras redes conexas;
• la sociedad civil, incluidas las personas con demencia, sus cuidadores, sus familiares
y las asociaciones que los representan, y otras organizaciones pertinentes;
• el sector privado, los seguros de enfermedad y los medios de comunicación.
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12. Las funciones de esos cuatro grupos se superponen con frecuencia y pueden incluir
múltiples actividades en las siguientes esferas: gobernanza, salud y servicios sociales;
promoción de la comprensión de la demencia y prevención de la enfermedad; e
información, pruebas científicas e investigaciones. Las evaluaciones nacionales de las
necesidades y capacidades de los diferentes asociados serán esenciales para aclarar las
funciones y acciones de los grupos de interesados directos.
13. Las metas que figuran en el presente proyecto de plan de acción mundial se han
definido para que se alcancen a nivel mundial. Cada Estado Miembro puede guiarse por
esas metas generales a la hora de fijar sus propias metas nacionales, pero tomando en
consideración las circunstancias propias. Cada Estado Miembro decidirá también cómo
deben adaptarse las metas generales a los procesos de planificación (como los sistemas
de recopilación de datos), las políticas y las estrategias nacionales.
14. En el proyecto de plan de acción se reconoce que cada Estado Miembro se enfrenta
a dificultades específicas para aplicar las acciones en estas esferas y, en consecuencia,
se propone una serie de acciones que cada Estado Miembro tendrá que adaptar al
contexto nacional.
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Esferas de actuación.
15. El proyecto de plan de acción comprende siete esferas de actuación,
que constituyen su marco estructural:
1. La demencia como prioridad de salud pública.
2. Sensibilización y adaptación a la demencia.
3. Reducción del riesgo de demencia.
4. Diagnóstico, tratamiento, atención y apoyo de la demencia.
5. Apoyo a los cuidadores de las personas con demencia.
6. Sistemas de información sobre la demencia.
7. Investigación e innovación sobre la demencia.
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De las 7 esferas de actuación establecidas, se expone a continuación la 7.
Esfera de actuación 7: Investigación e innovación sobre la demencia.
95. Si se quiere reducir la incidencia de la demencia y mejorar las vidas de las personas
que la padecen, es esencial llevar a cabo actividades de investigación e innovación y
aplicar sus resultados a las prácticas cotidianas. No solo es importante disponer de la
financiación y las infraestructuras adecuadas para la investigación y la innovación en
este ámbito, sino que también deben existir los mecanismos necesarios para obtener
una participación adecuada de personas con demencia, sus cuidadores y sus familiares
en las investigaciones. Los gastos de las actividades de investigación y desarrollo
relacionadas con la demencia son mayores que los correspondientes a otras áreas
terapéuticas, debido a que las tasas de éxito son menores, la fase de desarrollo más
larga y las tasas de participación en los ensayos más bajas, todo lo cual desalienta la
inversión en esta esfera. Es preciso realizar investigaciones para tratar de encontrar
una cura para la demencia, pero igualmente necesarias son las investigaciones sobre
prevención, reducción de riesgos, diagnóstico, tratamiento y atención, que abarcan
disciplinas como las ciencias sociales, la salud pública y las investigaciones sobre
la aplicación.
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96. La colaboración entre los Estados Miembros y entre estos y los interesados
pertinentes, con una atención especial al refuerzo de la cooperación Norte-Sur,
Sur-Sur y triangular, para poner en práctica un programa estratégico coordinado
a escala mundial para las investigaciones sobre la demencia, hará que crezcan las
probabilidades de alcanzar progresos efectivos en todo el mundo de cara al logro
de una prevención, un diagnóstico, un tratamiento y una atención mejores de las
personas con demencia.
97. Cada vez despierta más interés, y es también más necesario, el uso de tecnologías
sanitarias innovadoras en la prevención, la reducción de riesgos, el diagnóstico temprano,
el tratamiento, la atención y el apoyo relacionados con la demencia. Esas innovaciones
tienen por objeto mejorar los conocimientos, las competencias y los mecanismos para
hacer frente a la enfermedad, a fin de apoyar y hacer más fácil la vida cotidiana de las
personas con demencia y sus cuidadores y al mismo tiempo atender las necesidades
observadas a partir de datos probatorios y teniendo en cuenta la edad, el sexo y
las características culturales.
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98. Fundamento. El éxito en la aplicación de investigaciones e innovaciones sociales
y tecnológicas estratégicas sobre la demencia puede aumentar la probabilidad de
lograr avances efectivos en la prevención, el diagnóstico, el tratamiento y la
atención en beneficio de las personas con demencia.
99. Meta mundial 7: Los resultados de actividades mundiales de investigaciones
sobre la demencia se duplicarán entre 2017 y 2025.
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ACCIONES PROPUESTAS PARA LOS ESTADOS MIEMBROS.
100. Formular, poner en práctica y vigilar la aplicación de un programa nacional de
investigación sobre prevención, diagnóstico, tratamiento y atención de las personas
con demencia, en colaboración con instituciones académicas y de investigación. Este
trabajo se podría realizar como actividad independiente o como parte de programas
de investigación conexos cuyo objetivo principal sea subsanar las deficiencias en
materia de datos científicos para respaldar las políticas o las prácticas.
Habría que fortalecer la capacidad investigadora para llevar a cabo colaboraciones
académicas en las áreas prioritarias nacionales de investigación sobre la demencia,
con la participación de las partes interesadas pertinentes, incluidas las personas
con demencia. Algunas de las medidas concretas podrían consistir en la mejora de
las infraestructuras para la investigación sobre la demencia y temas relacionados,
el refuerzo de las competencias de los investigadores para que puedan llevar a
cabo estudios de gran calidad y la creación de centros de excelencia dedicados
a la investigación sobre la demencia.
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ACCIONES PROPUESTAS PARA LOS ESTADOS MIEMBROS.
101. Aumentar las inversiones en investigación sobre la demencia y en tecnologías
sanitarias innovadoras y mejorar la gobernanza de las actividades de investigación,
como parte integrante de la respuesta nacional a la demencia. En particular, asignar
presupuestos a la promoción de proyectos que respalden investigaciones nacionales e
internacionales en colaboración, promuevan el intercambio de datos de investigación
y el acceso abierto a ellos, generen conocimientos sobre cómo convertir lo que ya se
sabe sobre la demencia en acciones concretas y favorezcan la retención del personal
que realiza investigaciones.
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ACCIONES PROPUESTAS PARA LOS ESTADOS MIEMBROS.
102. Promover el desarrollo de innovaciones tecnológicas que, desde el punto de vista
de su diseño y evaluación, respondan a las necesidades físicas, psicológicas y sociales de
las personas con demencia, sus cuidadores o las personas en riesgo de padecer demencia;
entre esas innovaciones figuran las relacionadas con el diagnóstico, la vigilancia y
evaluación de la enfermedad, las tecnologías de asistencia, los productos farmacéuticos
y los nuevos modelos de atención o técnicas de elaboración de previsiones o modelos.
103. De conformidad con los criterios éticos nacionales relativos a la investigación,
promover para las personas con demencia y sus cuidadores oportunidades equitativas
para participar en las investigaciones clínicas y sociales que los afecten.
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ACCIONES PROPUESTAS PARA LA SECRETARÍA.
104. Establecer un programa mundial de investigación y colaborar con los Estados
Miembros para fortalecer la investigación sobre la demencia y crear capacidad
en este campo mediante su incorporación a las políticas y los planes nacionales y
subnacionales sobre la demencia. Promover una mayor inversión en las actividades
de investigación, las capacidades, los métodos y la colaboración relacionados con
la demencia en el campo de la investigación biomédica y en ciencias sociales, entre
otras cosas, a través de una red de centros colaboradores de la OMS, países de todas
las regiones de la OMS y organizaciones de la sociedad civil.
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ACCIONES PROPUESTAS PARA LA SECRETARÍA.
105. Recabar la participación de los interesados pertinentes, incluidas las personas
con demencia y las organizaciones que las representan, en la elaboración y promoción
de un programa mundial de investigación sobre la demencia; propiciar el desarrollo de
redes mundiales de colaboración entre investigadores, y llevar a cabo investigaciones
multilaterales relacionadas con la carga de morbilidad y la reducción del riesgo, el
tratamiento, la atención, las políticas y la evaluación de los servicios en relación con
la demencia. Fomentar la cooperación internacional y el intercambio de conocimientos
técnicos, políticas y prácticas entre países a través de una cartografía sistemática de
las inversiones nacionales en investigación y de los resultados de esa investigación.
106. Apoyar la incorporación de la innovación tecnológica en las políticas y los planes
sobre la demencia a nivel nacional y subnacional, y brindar apoyo técnico a los Estados
Miembros para desarrollar y fortalecer la aportación de tecnologías innovadoras de
asistencia con objeto de lograr la máxima capacidad funcional de las personas con
demencia, en particular en los entornos con escasos recursos.
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ACCIONES PROPUESTAS PARA LOS ASOCIADOS INTERNACIONALES,
REGIONALES Y NACIONALES.
107. Apoyar a los Estados Miembros y a la Secretaría, cuando corresponda, mediante
la colaboración en el establecimiento de prioridades para la investigación sobre la
demencia, la promoción de una mayor inversión de los gobiernos, la movilización y
el aumento del apoyo financiero y la difusión de los resultados de las investigaciones,
en un lenguaje de fácil comprensión, a los planificadores de políticas, el público, las
personas con demencia, sus cuidadores y sus familiares.
108. Promover la participación de las personas con demencia y sus cuidadores en la
investigación aplicada, los ensayos clínicos y la evaluación de nuevas tecnologías que
tengan en cuenta las diferencias fisiológicas de las personas con demencia y sus
cuidadores, así como la diversidad de sus necesidades y preferencias.
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ACCIONES PROPUESTAS PARA LOS ASOCIADOS INTERNACIONALES,
REGIONALES Y NACIONALES.
109. Ayudar en la aplicación y la evaluación de tecnologías innovadoras, estructuras
comunitarias de prestación de servicios y nuevos conceptos de atención de la demencia.
Promover el uso de la tecnología de la información y las comunicaciones para mejorar la
ejecución de los programas, obtener mejores resultados sanitarios, promover la salud y
perfeccionar los sistemas de información y de vigilancia, y difundir, según sea oportuno,
información sobre intervenciones asequibles, costoeficaces, sostenibles y de calidad y
sobre las mejores prácticas y las enseñanzas extraídas en el ámbito de la demencia.
110. Fortalecer la capacidad nacional en materia de investigación, desarrollo e
innovación en todos los aspectos relacionados con la prevención, la reducción de
riesgos, el tratamiento y la atención de la demencia, de manera sostenible y eficaz
en función de los costos, lo cual abarca el fortalecimiento de la capacidad institucional
y la creación de becas y la concesión de subvenciones para investigación.
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https://apps.who.int/iris/bitstream/handle/10665/274882/A70_28-sp.pdf?sequence=1&isAllowed=y
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